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Número: 

Referencia: EX-2021-00229228-NEU-DESP#SAPPE - APROBACIÓN CONCURSO DIRECTORES 1° Y
2° CATEG. EDUC. INICIAL.

 
VISTO:

El EX-2021-00229228-NEU-DESP#SAPPE del registro de Gestión Documental Electrónica; y

CONSIDERANDO:

Que en el desarrollo del Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir los cargos de Director
de Jardín de Infantes de Primera y Segunda Categoría con carácter titular, convocado por las Resoluciones
N° 1929/2018 y sus modificatorias N° 0116/2019, N° 0460/2019 y N° 0725/2019;

Que se han cumplido los requisitos establecidos en el Estatuto del Docente, Ley 14.473;

Que la Junta de Clasificación Nivel Inicial, Primario y Especial ha hecho la propuesta correspondiente,
respetando el orden de mérito y las prioridades de cada uno;

Que por Resolución N° 1383/2019 se estableció el día 7 de noviembre de 2019 como fecha de Toma de
Posesión del cargo elegido en el Acto Público;

Que mediante Resolución N° 0066/2020 se declara desierto el Concurso de Títulos, Antecedentes y
Oposición, para cubrir el cargo de Director de Jardín de Infantes de Segunda Categoría, y se declaran
desiertos por falta de aspirantes los cargos de Director de Segunda Categoría, DHH-3;

Que mediante Resolución Nº 0367/2021 el Consejo Provincial de Educación propicia la designación, con
efectividad al día 7 de noviembre de 2019, como Directoras de 1ra. Nivel Inicial Tiempo Completo, DHG3,
Titulares, de las aspirantes con título docente, en diversos establecimientos educativos;

Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:



Artículo 1º: CONVALÍDASE lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, dependiente del
Ministerio de Educación, mediante Resolución N° 0367/2021.

Artículo 2º: DESÍGNASE con efectividad al día 7 de noviembre de 2019, como Directoras de 1ra. Nivel
Inicial Tiempo Completo, DHG-3, Titulares, a las aspirantes con título docente y en los establecimientos
que en cada caso se indica:

Isabel Fabiana Carvajal, D.N.I. N° 17.894.174, Empleada N° 169.930, Directora Titular, DHG-3,
Secuencia 101, vacante creación Resolución N° 0117/2006, del Jardín de Infantes N° 50 de Neuquén,
Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar VIII.

Claudia Marcela Cervera, D.N.I. N° 23.494.584, Empleada N° 193.073, Directora Titular, DHG-3,
Secuencia 101, vacante jubilación Pérez, M. Disposición N° 077/2016, del Jardín de Infantes N° 10 de
Neuquén, Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar I.

Paula Anahí Olivera, D.N.I. N° 22.287.244, Empleada N° 637.553, Directora Titular, DHG-3, Secuencia
101, vacante fijación de planta Resolución N° 2033/1998, del Jardín de Infantes N° 33 de Neuquén,
Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar VIII.

Marianela Leonor Zimmermann, D.N.I. N° 28.216.730, Empleada N° 967.333, Directora Titular, DHG-
3, Secuencia 101, vacante creación Resolución N° 0228/1998, del Jardín de Infantes N° 44 de Neuquén,
Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar VIII.

Azucena Villar, D.N.I. N° 25.776.821, Empleada N° 944.909, Directora Titular, DHG-3, Secuencia 101,
vacante transformación Resolución N° 1378/2015, del Jardín de Infantes N° 48 de Chos Malal, Categoría
1ra., Grupo “B” Distrito Escolar V.

María Lorena Clementi, D.N.I. N° 23.856.296, Empleada N° 212.250, Directora Titular, DHG-3,
Secuencia 101, vacante traslado Toros Scorians, M. Resolución N° 1281/2015, del Jardín de Infantes N° 22
de Centenario, Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar VI.

Herminia Marcela Quiroga, D.N.I. N° 23.680.949, Empleada N° 732.175, Directora Titular, DHG3,
Secuencia 101, vacante jubilación Arias, Disposición N° 0183/2001, del Jardín de Infantes N° 9 de Zapala,
Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar III.

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado a la partida:
JUR.09; SA.02; U.O.01/03/05/06/08; PRG.031; SUBP.001; FIN.03; FUN.04; SUBF.01; INC.01; PPAL.10;
PPAR.00; SPAR.02; FUFI.1111 del Presupuesto General Vigente.

Artículo 4º: DETERMÍNASE que a través de la Dirección Provincial de Educación Inicial del Consejo
Provincial de Educación, se realicen las comunicaciones correspondientes.

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación.

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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